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Previo a decidir sobre la notificación a la demanda y de conformidad con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora para que 

informe la fuente de donde obtuvo la dirección de la ejecutada y aporte la 

prueba que sustente su dicho. 

 

Cuenta para ello con el término de ejecutoria de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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